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1. INTRODUCCIÓN	
La	 música	 es	 un	 arte	 que	 en	 medida	 parecida	 al	 arte	 dramático	 necesita	

esencialmente	la	presencia	de	un	mediador	entre	el	creador	y	el	público	al	que	va	destinado	
el	producto	artístico:	este	mediador	es	el	intérprete.	

Corresponde	al	intérprete,	en	sus	múltiples	facetas	de	instrumentista	ese	trabajo	de	
mediación,	 comenzando	 la	 problemática	 de	 su	 labor	 por	 el	 correcto	 entendimiento	 del	
texto,	 un	 sistema	 de	 signos,	 recogidos	 en	 la	 partitura	 que,	 pese	 a	 su	 continuo	
enriquecimiento	 a	 lo	 largo	 de	 los	 siglos,	 padece	 de	 irremediables	 limitaciones	 para	
representar	el	fenómeno	musical	como	algo	esencialmente	necesitado	de	recreación.	

a) La	 tarea	 del	 futuro	 intérprete	 consiste,	 por	 lo	 tanto,	 en	 aprender	 a	 leer	
correctamente	 la	partitura,	penetrar	después	en	el	sentido	de	 lo	escrito	para	poder	
apreciar	 su	valor	estético	y	desarrollar	al	mismo	 tiempo	 la	destreza	necesaria	en	el	
manejo	de	un	instrumento	para	la	ejecución	de	ese	texto	musical.	

Para	 alcanzar	 estos	 objetivos,	 el	 instrumentista	 debe	 llegar	 a	 desarrollar	 las	
capacidades	específicas	que	le	permitan	alcanzar	el	máximo	dominio	de	las	posibilidades	de	
todo	 orden	 que	 le	 brindan	 el	 instrumento.	 Posibilidades	 que	 se	 hallan	 reflejadas	 en	 la	
literatura	que	nos	han	 legado	 los	 compositores	a	 lo	 largo	de	 los	 siglos,	 toda	una	 suma	de	
repertorios	que,	por	lo	demás,	no	cesa	de	incrementarse.	Al	desarrollo	de	esa	habilidad,	a	la	
plena	posesión	de	esa	destreza	en	el	manejo	del	instrumento,	es	a	lo	que	llamamos	técnica.	

El	 pleno	 dominio	 de	 los	 problemas	 de	 ejecución	 que	 plantea	 el	 repertorio	 del	
instrumento	es,	desde	luego,	una	tarea	prioritaria	para	el	intérprete.	Tarea	que,	absorbe	un	
tiempo	considerable	dentro	del	total	de	horas	dedicadas	a	su	formación	musical	global.	

En	 este	 sentido,	 es	 necesario,	 por	 no	 decir	 imprescindible,	 que	 el	 instrumentista	
aprenda	 a	 valorar	 la	 importancia	 que	 la	 memoria	 tiene	 en	 su	 formación	 como	 mero	
ejecutante	y,	más	aún,	como	intérprete,	incluso	si	en	su	práctica	profesional	normal	no	tiene	
necesidad	absoluta	de	tocar	sin	ayuda	de	la	parte	escrita.	

La	formación	y	el	desarrollo	de	la	sensibilidad	contribuyen	también	naturalmente	los	
estudios	de	otras	disciplinas	teórico-prácticas,	así	como	los	conocimientos	de	orden	histórico	
que	 permitirán	 al	 instrumentista	 situarse	 en	 la	 perspectiva	 adecuada	 para	 que	 sus	
interpretaciones	sean	estilísticamente	correctas.	

El	 trabajo	 de	 otras	 disciplinas,	 que	 para	 el	 instrumentista	 pueden	 considerarse	
complementarias,	 pero	 no	 por	 ello	 menos	 imprescindibles,	 conduce	 a	 una	 comprensión	
plena	 de	 la	 música	 como	 lenguaje,	 como	 un	 medio	 de	 comunicación	 que	 se	 articula	 y	
constituye	a	través	de	unos	principios	estructurales.	

Todo	 ello	 nos	 lleva	 a	 considerar	 la	 formación	 del	 instrumentista	 como	 un	 frente	
interdisciplinar	de	considerable	amplitud	y	que	supone	un	largo	proceso	formativo	en	el	que	
juegan	un	importante	papel,	por	una	parte,	el	cultivo	de	las	facultades	puramente	físicas	y	
psico-motrices	y	por	otra,	la	progresiva	maduración	personal,	emocional	y	cultural	del	futuro	
intérprete.	

El	 sistema	 educativo	 en	 nuestro	 país,	 inaugura	 desde	 hace	 algún	 tiempo,	 la	
oportunidad	 de	 cancelar	 la	 deuda	 histórica	 que	 tenía	 con	 la	 música	 al	 instaurarla	 en	 la	
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educación	 básica	 como	 contenido	 de	 un	 proyecto	 que	 ha	 de	 abarcar	 a	 toda	 la	 población	
escolar;	esto	supone	el	reconocimiento	del	desarrollo	de	la	musicalidad	como	un	derecho	de	
todos.	

La	 relación	 entre	 música	 y	 educación	 es	 fruto	 de	 la	 obra	 de	 grandes	 maestros–
músicos	 de	 nuestro	 siglo,	 cuya	 contribución	 ha	 sido	 finalmente	 incorporada	 al	 acervo	
general	de	la	teoría-praxis	educativa.	Su	actividad	pedagógica,	convergente	con	su	actividad	
creativa,	 ha	 enriquecido	 las	 perspectivas	 y	 los	 procedimientos	 de	 trabajo	 de	 la	 formación	
musical,	 abordándola	 desde	 los	 inicios	 hasta	 niveles	 profesionales	 de	 desarrollo;	 pero,	
además,	ha	puesto	de	manifiesto	el	valor	de	la	educación	musical,	la	relevante	aportación	de	
la	música	al	desarrollo	integral	del	ser	humano.	

La	 educación	 artística	 en	 general,	 y	 en	 particular	 la	 música,	 representan	 un	
paradigma	necesario	para	conseguir	la	ruptura	del	puro	intelectualismo	de	la	enseñanza.	La	
música	 restituye	 la	 unidad	 entre	 formación	 técnica	 y	 experiencia	 educativa,	 integrando	 la	
separación	 vigente	 entre	 la	 teoría	 y	 la	 práctica.	Devuelve	 la	 hegemonía	 a	 los	 fines	del	 ser	
humano	frente	a	la	pretensión,	suplantadora	de	la	razón	meramente	instrumental.	

Los	 profesores/as	 de	música	 tenemos	 un	 gran	 papel	 que	 desempeñar	 para	 que	 el	
proceso	iniciado	de	una	educación	musical	para	todos	sea	irreversible.	Es	necesario	que	sea	
una	educación	de	calidad,	profundizando	en	la	experiencia	musical	artística	y	estética	como	
un	factor	del	desarrollo	personal	y	humano,	armonizando	en	ella	la	inteligencia	y	la	emoción,	
la	corporalidad	y	el	psiquismo,	el	conocimiento	y	los	valores.	

Esta	 Programación	 surge	 del	 debate	 y	 del	 consenso,	 de	 la	 idea	 común	 del	
profesorado	que	impartimos	la	materia	de	que	no	sólo	hay	que	adecuarse	a	la	ley	sino	que	
hay	que	elaborar	un	proyecto	homogéneo	 y	bien	estructurado,	 sin	 fisuras	ni	 lagunas,	 que	
sirva	de	hilo	conductor	a	un	trabajo	concienzudo	que	afecta	a	toda	una	etapa	de	los	estudios	
de	 Canto,	 las	 Enseñanzas	 Profesionales,	 seis	 años	 en	 los	 cuales	 el	 alumnado	 empezará	 a	
tomar	contacto	con	 los	 resortes	necesarios	para	 la	consecución	de	 la	correcta	práctica	del	
Canto	y	a	la	vez,	a	desarrollar	sus	capacidades	de	afinación,	autocrítica,	expresión	y	dicción.	

Para	ello,	es	necesario	que	el	alumnado	conozca	y	aplique	el	manejo	del	diafragma	
como	 elemento	 fundamental	 de	 la	 técnica	 respiratoria;	 la	 musculatura	 dorso-costo-
abdominal	como	base	del	uso	correcto	del	diafragma:	la	conexión	del	apoyo	respiratorio	con	
el	 aparato	 fonador,	 como	 base	 de	 una	 correcta	 emisión	 vocal;	 los	métodos	 de	 relajación	
mandibular	y	lingual;	las	posibilidades	de	la	voz	en	general,	y	de	la	suya	en	particular,	para	el	
aprovechamiento	 óptimo	 de	 todos	 los	 registros	 de	 su	 extensión	 vocal;	 la	 correcta	
articulación	 del	 texto	 en	 cada	 obra	 y	 el	 empleo	 satisfactorio	 de	 los	 recursos	 fonéticos	 de	
cada	uno	de	los	idiomas	que	se	emplean	en	el	repertorio	del	Canto.		

										Todos	estos	objetivos	planteados	se	desarrollarán	a	lo	largo	de	los	dos	primeros	
cursos	 de	 manera	 gradual	 y	 se	 irán	 perfeccionando	 a	 lo	 largo	 de	 los	 restantes,	 hasta	
completar	 una	 formación	 técnica	 y	 estilística	 que	 posibilite	 que	 el	 alumnado	 finalice	 sus	
estudios	 de	 Grado	 Profesional	 siendo	 realmente	 un	 cantante	 profesional,	 en	 toda	 la	
extensión	de	la	palabra.	

Consideramos	 que	 las	 finalidades	 educativas	 primordiales	 en	 las	 enseñanzas	
profesionales	serán:	



	 CONSERVATORIO	PROFESIONAL	DE	MÚSICA	

	 Cristóbal	de	Morales	
	

	

	 6 
	

Proporcionar	una	formación	artística	de	calidad,	garantizando	 la	cualificación	de	 los	
futuros	profesionales	

Cumplir	las	tres	funciones,	a	saber,	formativa,	orientadora	y	preparatoria,	tanto	para	
afrontar	futuros	estudios	como	cualquier	proyecto	profesional	que	surja.	

Se	 puede	 decir	 que	 estructuramos	 las	 Enseñanzas	 Profesionales	 de	 Canto	 en	 dos	
pilares	fundamentales:		

La	progresiva	identificación	autobiográfica	del	alumnado	con	su	instrumento.	

La	formación	de	un	músico	integral	en	el	sentido	amplio	y	Humanista	de	la	palabra.	

1.1. ASPECTOS	PRINCIPALES	DE	LA	PROGRAMACIÓN	
La	Programación	es	el	conjunto	de	acciones	mediante	 las	cuales	se	 transforman	 las	

intenciones	educativas	en	propuestas	didácticas.	Estas	propuestas	posibilitan	la	consecución	
de	 los	 objetivos	 previstos,	 ya	 que	 favorecen	 la	 organización	 por	 anticipado	 de	 la	 acción	
educativa,	atendiendo	a	un	contexto	pedagógico	y	a	un	tiempo	determinado.	

La	Programación	Didáctica	supone	el	último	nivel	de	concreción	curricular,	después	
del	 Currículo	 Oficial	 del	 estado,	 el	 Currículo	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 y	 el	 Proyecto	
Curricular	 del	 Centro.	 Es,	 por	 tanto,	 el	 eslabón	 más	 cercano	 a	 la	 práctica	 educativa	 y	
representa	el	proceso	de	enseñanza-aprendizaje	tal	y	como	se	quiere	poner	en	práctica.	

Una	 Programación	 debe	 ser	 abierta	 y	 flexible	 para	 adaptarla	 a	 las	 necesidades	 dl	
alumnado	e	intentar	desarrollar	sus	posibilidades,	así	como	suplir	sus	carencias.	Debe	partir	
de	un	 entorno	 y	 de	un	 contexto	 concreto,	 es	 decir,	 debemos	encuadrarla	 en	un	Proyecto	
Educativo.	A	su	vez,	debe	reflejar	las	características	del	alumnado	y	del	Proyecto	Curricular	
de	Centro,	y	además	tiene	que	estar	secuenciada	ordenadamente	en	el	tiempo,	respetar	los	
principios	psicopedagógicos	y	el	enfoque	globalizador.	

1.2. CARACTERÍSTICAS	DE	LAS	ENSEÑANZAS	MUSICALES	
La	Ley	Orgánica	para	la	Mejora	de	la	Calidad	Educativa	(LOMCE)	tiene	como	objetivo	

prioritario	proporcionar	al	alumnado	una	formación	artística	de	calidad,	así	como	garantizar	
la	 cualificación	 de	 los	 futuros	 profesionales	 de	 música.	 Pretende	 avanzar	 hacia	 una	
estructura	 más	 abierta	 y	 flexible,	 permitiendo	 la	 máxima	 adecuación	 de	 compatibilidad	
entre	los	estudios	musicales	y	la	enseñanza	secundaria.	

Por	 otro	 lado,	 la	 nueva	 Ley	 se	 fundamenta	 en	 el	 estudio	 de	 la	 especialidad	
instrumental,	 que	 actúa	 como	 eje	 vertebrador	 del	 currículo.	 El	 resto	 de	 las	 asignaturas	
aportan	 los	 conocimientos	 necesarios	 que	 complementan	 la	 formación	 musical	 del	
instrumentista.	

Otro	 punto	 importante	 es	 el	 tratamiento	 de	 la	 práctica	 musical	 de	 conjunto.	 En	
efecto,	si	tenemos	en	cuenta	la	individualidad	que	requiere	el	estudio	de	un	instrumento,	la	
práctica	 musical	 en	 grupo	 aporta	 una	 verdadera	 herramienta	 de	 relación	 social	 y	 de	
intercambio	de	ideas	entre	los	propios	instrumentistas.	

Así	 pues,	 la	 Enseñanza	 Profesional	 es	 el	 período	 donde	 el	 dominio	 de	 la	 técnica	
instrumental	debe	quedar	prácticamente	resuelto.	El	desarrollo	de	las	capacidades	estéticas	
ha	de	llegar	a	discernir	con	claridad	épocas,	autores	y	estilos	básicos	dentro	de	los	convenios	
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interpretativos	al	uso.	Es	también	el	momento	de	desarrollar	un	hábito	de	estudio	suficiente	
en	número	de	horas	y	eficiente	en	cuanto	a	su	distribución	y	aprovechamiento.	

Por	 todo	ello,	 debemos	 considerar	 la	 formación	del	 instrumentista	 como	un	 frente	
interdisciplinar	de	considerable	amplitud,	resultado	de	un	largo	proceso	formativo,	en	el	que	
juegan	 un	 papel	 importante	 tanto	 el	 cultivo	 de	 las	 facultades	 puramente	 físicas	 y	 psico-
motrices,	como	la	progresiva	maduración	personal,	emocional	y	cultural	del	intérprete.	

La	música	debe	entenderse	como	un	modo	de	expresar	sentimientos	y	sensaciones,	
pero	 también,	 como	 un	 lenguaje	 con	 una	 estética	 y	 características	 propias,	 dentro	 de	 los	
parámetros	de	temporalidad	y	especialidad	que	le	son	connaturales.	

Percibir	 todo	ello,	 implica	adoptar	un	compromiso	artístico	que,	al	 término	de	esta	
fase,	 tiene	que	 ser	 claro	 y	 posibilitar	 el	 ulterior	 desarrollo	 de	una	 verdadera	 personalidad	
interpretativa.	
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2. EDUCACIÓN	EN	VALORES	–	TEMAS	TRANSVERSALES	
La	educación	en	 valores	da	 respuesta	 a	 la	propia	Constitución	Española,	 que	en	 su	

artículo	 27.2.,	 expresa:	 “La	 educación	 tendrá	 por	 objeto	 el	 pleno	 desarrollo	 de	 la	
personalidad	 humana	 en	 el	 respeto	 a	 los	 principios	 democráticos	 de	 convivencia	 y	 a	 los	
derechos	y	libertades	fundamentales”.	

De	este	modo,	la	educación	en	valores	responde	a	las	demandas	sociales	producidas	
por	 ciertos	 desequilibrios	 existentes	 en	 nuestra	 sociedad	 y	 a	 una	 necesidad	 de	 una	
implantación	 de	 un	 marco	 ético	 en	 el	 que	 se	 eduque	 a	 los	 ciudadanos	 del	 futuro	 en	 un	
proceso	 de	 socialización	 responsable	 y	 constructiva,	 en	 aspectos	 relacionados	 con	 valores	
morales	como	la	paz,	la	salud,	la	libertad,	el	respeto,	la	solidaridad,	la	justicia,	la	igualdad	o	la	
responsabilidad.	

Cabe	 señalar	 además,	 que	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 Educación	 (LOE)	 en	 su	 Capítulo	 I,	
artículo	2,	recoge	una	serie	de	valores	como	fines	para	Educación,	son	los	siguientes:	

a) La	educación	en	el	respeto	de	los	derechos	y	libertades	fundamentales,	en	la	igualdad	
de	derechos	y	oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	y	en	la	igualdad	de	trato	y	no	
discriminación	de	las	personas	con	discapacidad.	

b) La	educación	en	el	ejercicio	de	 la	tolerancia	y	de	 la	 libertad	dentro	de	 los	principios	
democráticos	de	convivencia,	así	como	en	la	prevención	de	conflictos	y	la	resolución	
pacífica	de	los	mismos.	

c) La	educación	en	la	responsabilidad	individual	y	en	el	mérito	y	el	esfuerzo	personal.	

d) La	 formación	para	 la	 paz,	 el	 respeto	 a	 los	 derechos	humanos,	 la	 vida	 en	 común,	 la	
cohesión	 social,	 la	 cooperación	 y	 solidaridad	 entre	 los	 pueblos,	 así	 como	 la	
adquisición	 de	 valores	 que	 propicien	 el	 respeto	 hacia	 los	 seres	 vivos	 y	 el	 medio	
ambiente,	en	particular	el	valor	de	los	espacios	forestales	y	el	desarrollo	sostenible.	

e) El	desarrollo	de	la	capacidad	del	alumnado	para	regular	su	propio	aprendizaje,	confiar	
en	 sus	 aptitudes	 y	 conocimientos,	 así	 como	 para	 desarrollar	 la	 creatividad,	 la	
iniciativa	personal,	y	el	espíritu	emprendedor.	

f) La	formación	en	el	respeto	y	reconocimiento	de	la	pluralidad	lingüística	y	cultural	de	
España	y	de	la	interculturalidad	como	un	elemento	enriquecedor	de	la	sociedad.	

Por	consiguiente,	la	actuación	del	profesorado	y	la	relación	que	se	establece	entre	él	
y	el	alumno/a	reviste	de	gran	relevancia.	Por	ello,	los	principios	en	los	que	se	fundamentan	
la	educación	en	valores	deben	inspirar	toda	la	actividad	docente	y	del	mismo	modo,	deben	
ser	 trabajados	 conjuntamente	 con	 las	 familias	 para	 que	 el	 alumnado	 no	 viva	 actuaciones	
contrarias	entre	el	ámbito	escolar	y	familiar.	 	
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3. MARCO	LEGAL	
A	 continuación,	 se	 relacionan	 las	 principales	 disposiciones	 legales	 que	 son	 de	

aplicación	en	las	Enseñanzas	profesionales	de	Música	y	en	esta	Comunidad	Autónoma:	

Sistema	educativo	

§ Ley	Orgánica	8/1985,	de	3	de	julio,	reguladora	del	Derecho	a	la	Educación.	

§ Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación	(LOE).	

§ Ley	Orgánica	 3/2020,	 de	 29	de	diciembre,	 por	 la	 que	 se	modifica	 la	 LOE	de	2006	
(LOMLOE)	

§ Ley	17/2007,	de	10	de	diciembre,	de	Educación	de	Andalucía	(LEA).	

Currículo	oficial	

§ Real	 Decreto	 1577/2006,	 de	 22	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	 fijan	 los	 aspectos	
básicos	del	currículo	de	las	enseñanzas	profesionales	de	música	reguladas	por	la	Ley	
Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación.	

§ Decreto	241/2007,	de	4	de	septiembre,	por	el	que	se	establece	 la	ordenación	y	el	
currículo	de	las	Enseñanzas	Profesionales	de	Música	de	Andalucía.	

§ Orden	 de	 25	 de	 octubre	 de	 2007,	 por	 la	 que	 se	 desarrolla	 el	 currículo	 de	 las	
Enseñanzas	Profesionales	de	Música	en	Andalucía.	

§ Decreto	 17/2009	 de	 20	 de	 enero	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	 Ordenación	 y	 el	
Currículo	de	las	Enseñanzas	Elementales	de	Música	en	Andalucía.	

§ Orden	 de	 24	 de	 junio	 de	 2009,	 por	 la	 que	 se	 desarrolla	 el	 currículo	 de	 las	
enseñanzas	elementales	de	música	en	Andalucía	

Organización	y	funcionamiento	de	conservatorios	

§ Decreto	 361/2001,	 de	 7	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Reglamento	
Orgánico	de	 los	Conservatorios	 Elementales	 y	de	 los	Conservatorios	Profesionales	
de	Música.	

§ Orden	 de	 19	 de	 marzo	 de	 2012,	 por	 la	 que	 se	 regula	 la	 organización	 y	 el	
funcionamiento	 de	 los	 Conservatorios	 Elementales	 y	 de	 los	 Conservatorios	
Profesionales	 de	Música,	 así	 como	 el	 horario	 de	 los	 centros,	 del	 alumnado	 y	 del	
profesorado.	
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Evaluación	

§ Orden	 de	 24	 de	 junio	 de	 2009,	 por	 la	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 la	
evaluación	del	proceso	de	aprendizaje	del	alumnado	de	las	enseñanzas	elementales	
de	danza	y	música	en	Andalucía.	

§ Orden	 de	 25	 de	 octubre	 de	 2007,	 por	 la	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 la	
evaluación	del	proceso	de	aprendizaje	y	las	pruebas	de	acceso	del	alumnado	de	las	
Enseñanzas	Profesionales	de	Música	y	Danza	de	Andalucía.	

§ Orden	de	9	de	diciembre	de	2011	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	25	de	octubre	
de	 2007,	 por	 la	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 la	 evaluación	 del	 proceso	 de	
aprendizaje	y	las	pruebas	de	acceso	del	alumnado	de	las	Enseñanzas	Profesionales	
de	Música	y	de	Danza	en	Andalucía.	

Atención	a	la	diversidad	

§ Orden	 de	 5	 de	 julio	 de	 2008,	 por	 la	 se	 regula	 la	 atención	 a	 la	 diversidad	 del	
alumnado	 que	 cursa	 la	 educación	 básica	 de	 los	 centros	 docentes	 públicos	 de	
Andalucía.	

§ Instrucciones	 de	 8	 de	marzo	 de	 2017,	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Participación	 y	
Equidad,	 por	 las	 que	 se	 actualiza	 el	 protocolo	 de	 detección,	 identificación	 del	
alumnado	 con	 necesidades	 específicas	 de	 apoyo	 educativo	 y	 organización	 de	 la	
respuesta	educativa.	

§ Instrucciones	 de	 12	 de	 mayo	 de	 2020	de	 la	 Dirección	 General	 de	 Atención	 a	 la	
Diversidad,	 Participación	 y	 Convivencia	 Escolar,	 por	 las	 que	 se	 regula	 el	
procedimiento	para	 la	 aplicación	del	protocolo	para	 la	detección	 y	evaluación	del	
alumnado	 con	 necesidades	 específicas	 de	 apoyo	 educativo	 por	 presentar	 altas	
capacidades	intelectuales.	

Acceso	a	enseñanzas	profesionales	de	música	

§ Orden	de	13	de	marzo	de	2013,	por	la	que	se	regulan	los	criterios	de	admisión	y	los	
procedimientos	 de	 admisión	 y	 matriculación	 del	 alumnado	 en	 las	 enseñanzas	
elementales	básicas	y	profesionales	de	música	y	de	danza,	en	los	centros	docentes	
públicos	de	titularidad	de	la	Junta	de	Andalucía.	

§ Orden	 de	 7	 de	 julio	 de	 2009,	 por	 la	 que	 se	 regulan	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 y	 de	
acceso	 a	 las	 enseñanzas	 básicas	 de	 las	 enseñanzas	 elementales	 de	 Música	 en	
Andalucía.	

§ Orden	 de	 25	 de	 octubre	 de	 2007,	 por	 la	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 la	
evaluación	del	proceso	de	aprendizaje	y	las	pruebas	de	acceso	del	alumnado	de	las	
Enseñanzas	Profesionales	de	Música	y	de	Danza	en	Andalucía.	

§ Orden	 16	 de	 abril	 de	 2008,	 por	 la	 que	 se	 regula	 la	 convocatoria,	 estructura	 y	
procedimientos	de	las	pruebas	de	acceso	a	las	Enseñanzas	Profesionales	de	Música	
en	Andalucía.	
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§ Orden	de	9	de	diciembre	de	2011,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	25	de	octubre	
de	 2007,	 por	 la	 que	 se	 establece	 la	 ordenación	 de	 la	 evaluación	 del	 proceso	 de	
aprendizaje	y	las	pruebas	de	acceso	del	alumnado	de	las	Enseñanzas	Profesionales	
de	Música	y	Danza	en	Andalucía.	
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4. LAS	ENSEÑANZAS	PROFESIONALES	DE	MÚSICA	
Las	 Enseñanzas	 Profesionales	 de	 música	 son	 el	 período	 donde	 el	 dominio	 de	 la	

técnica	 instrumental	 debe	 quedar	 prácticamente	 resuelto.	 Así	mismo,	 el	 desarrollo	 de	 las	
capacidades	estéticas	ha	de	llegar	a	discernir	con	claridad	épocas,	autores	y	estilos	básicos	
dentro	 de	 los	 convenios	 interpretativos	 al	 uso.	 Es	 también	 el	momento	 de	 desarrollar	 un	
hábito	de	estudio	 suficiente	en	número	de	horas	y	eficiente	en	cuanto	a	 su	distribución	y	
aprovechamiento.	

La	música	ha	de	entenderse	como	un	modo	de	expresar	de	una	parte	sentimientos	y	
sensaciones,	pero	también,	y	ello	es	muy	importante,	como	un	lenguaje	con	una	estética	y	
características	propias,	dentro	de	los	parámetros	de	temporalidad	y	especialidad	que	le	son	
connaturales.	Percibir	todo	implica	adoptar	un	compromiso	artístico	que,	al	término	de	esta	
fase,	 debería	 estar	 claro	 y	 posibilitar	 el	 ulterior	 desarrollo	 de	 una	 verdadera	 personalidad	
interpretativa.	

La	 educación	 del	 músico,	 tanto	 intérprete	 como	 compositor,	 ha	 de	 pasar	
necesariamente	 por	 una	 toma	 de	 conciencia	 de	 la	 necesidad	 de	 un	 bagaje	 cultural	
interdisciplinar	y	de	muchas	horas	diarias	de	dedicación	al	cultivo	de	la	técnica.	La	formación	
de	 un	 saxofonista	 no	 debe	 ser	 insensible	 a	 esta	 realidad,	 y	 las	 Enseñanzas	 Elementales	 y	
Profesionales	han	de	conseguir,	en	última	instancia,	sentar	las	bases	sólidas	para	posibilitar	
la	profundización	artística	que	se	reserva	a	la	Enseñanza	Superior.	

Por	otro	lado,	y	ya	dentro	de	la	enseñanza	reglada	de	los	Conservatorios,	cabe	citar	
que	 el	 diseño	 del	 Currículo	 de	 una	 enseñanza	 profesional	 en	 referencia	 al	 instrumento	
abarca	un	período	de	formación	de	gran	relevancia	para	la	educación	de	un	intérprete.	

En	 el	 caso	 de	 nuestro	 instrumento,	 tanto	 el	 carácter	 de	 solista	 que	 es	 propio	 del	
instrumento	como	el	abundante	repertorio	de	gran	factura	que	exige	su	estudio,	hacen	aún	
más	palpable	la	evidencia	de	esta	afirmación.	
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4.1. PRIMER	CURSO	DE	EE.PP.	

Objetivos	didácticos	

1. Iniciación	en	el	control	del	aparato	respiratorio.	

2. Iniciación	 al	 aprendizaje	 del	 uso	 correcto	 del	 diafragma	 y	 la	 musculatura	 dorso-
costo-abdominal.	

3. Inicio	del	manejo	de	la	relajación	mandibular,	lingual	y	corporal.	

4. Inicio	en	el	conocimiento	de	las	características	de	la	propia	voz.	

5. Inicio	en	el	manejo	de	la	tesitura	vocal.	

6. Iniciación	de	la	correcta	proyección	de	la	voz,	comenzando	a	utilizar	los	resonadores	
supraglóticos	y	craneales.	

7. Iniciación	a	la	correcta	articulación	de	vocales	y	consonantes	a	través	de	ejercicios	
fonéticos	realizados	al	efecto.	

8. Aprendizaje	de	las	cualidades	tímbricas	de	la	voz.	

9. Procurar	la	correcta	dicción	de	las	obras	a	interpretar.	

10. Conseguir	la	comprensión	integral	del	texto	de	las	obras.	

11. Lograr	el	inicio	de	la	comprensión	de	las	indicaciones	de	dinámica	de	las	obras.	

Contenidos	didácticos	

1. Conocimiento	 anatómico	 y	 fisiológico	 de	 los	 elementos	 que	 intervienen	 en	 la	
respiración	Dorso-costo-diafragmática.		

2. Conocimiento	del	funcionamiento	del	aparato	fonador.		

3. Conocimiento	 y	 funcionamiento	 del	 aparato	 resonador.	 Vocalización	 sobre	 notas	
centrales	para	igualar	las	vocales	en	el	mismo	punto	de	resonancia.		

4. Definición	 de	 terminología	 propia	 del	 canto,	 impostación,	 timbre,	 intensidad,	
tesitura,	pasaje	de	la	voz,	messa	di	voce,	línea	de	canto,	afinación	etc.		

5. Fomento	del	fraseo	musical	mediante	el	desarrollo	del	legato.		

6. Clasificación	de	las	voces.		

7. Higiene	vocal.		

8. Relajación.		

9. Participación	en	audiciones	interpretando	de	memoria	obras	del	programa.		

10. Interpretación	de	obras	acordes	a	cada	tipo	de	voz:		

-	CUATRO	ARIAS	ANTIGUAS	ITALIANAS		

-	CUATRO	CANCIONES	ESPAÑOLAS	
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Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	

§ Comienzo	de	la	no	fácil	tarea	del	conocimiento	del	aparato	respiratorio.	

§ Inicio	al	empleo	de	vocales	y	consonantes	en	vocalizaciones	progresivas.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 programadas	 si	 el	 profesorado	 lo	 considera	
conveniente.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	dado	que	no	existe	un	grado	elemental	
propiamente	dicho,	puede	ser	precipitado	ya	una	primera	exposición	pública	en	el	
primer	trimestre	del	primer	curso.	

Segundo	trimestre	

§ Llevar	más	adelante	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Continuar	con	el	trabajo	de	memoria	de	las	obras	propuestas	en	el	curso.	

§ Encuadrar	las	obras	en	un	contexto	histórico	y	musical	y	tener	una	visión	al	menos	
superficial	de	los	mismos.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 mostrando	 la	 mayor	 autonomía	 y	 libertad	
interpretativa	posibles,	teniendo	en	cuenta	el	momento	musical	y	vocal	en	que	nos	
encontramos.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores.	

Criterios	de	evaluación	

1. Demostrar	el	 conocimiento	de	 la	 fisiología	de	 los	 aparatos	 respiratorio	 y	 fonador,	
así	como	de	su	funcionamiento.	

2. Ubicar	y	usar	los	resonadores.	

3. Primeros	pasos	hacia	la	correcta	impostación.	

4. Demostrar	control	sobre	la	postura,	respiración	y	relajación.	

5. Interpretar	 el	 repertorio	 del	 curso	 de	 memoria,	 atendiendo	 especialmente	 a	 la	
musicalidad,	afinación	y	articulación.	
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6. Participar	 en	 las	 audiciones	 y	 ejercicios	 escolares,	 siempre	 que	 el	 profesorado	 lo	
considere	conveniente	se	intentará	que	se	lleve	a	cabo	dicha	participación	desde	el	
primer	 curso,	 no	 obstante,	 no	 sólo	 en	 primero	 sino	 en	 los	 cursos	 siguientes,	 la	
actuación	o	no	en	las	audiciones	queda	a	criterio	del	profesorado.	

Mínimos	exigibles	

1. Realizar	todos	los	aspectos	técnicos	programados	para	este	curso.	

2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	

3. Ofrecer	calidad	en	el	trabajo,	compromiso	y	esfuerzo.	

Material	didáctico	

RECOPILACIÓN	DE	CANCIONES	ESPAÑOLAS	ANTIGUAS	(Ed	Casa	Bethoven).	J.M.	Roma	

ARIE	ANTICHE	Vol	I,	II,	III	(Ed.	Ricordi).	A.	Parisotti	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

COMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	

TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical)	R.	Regidor	Arribas	

Repertorio	

4	ARIAS	ITALIANAS	ANTIGUAS.	

4	ARIAS	ESPAÑOLAS	ANTIGUAS/	CANCIONES	ESPAÑOLAS	DE	FÁCIL	EJECUCIÓN.	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

												La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	por	la	propia	dinámica	de	estudio	y	aprendizaje	de	cada	discente	en	particular.	

												Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	 interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

												Se	pretenderá	que	la	progresión	del	alumnado	en	cuanto	a	técnica	vocal	sea	paralela	
a	la	interpretación	con	el	pianista	acompañante.	
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4.2. SEGUNDO	CURSO	DE	EE.PP.	

Objetivos	didácticos	

1. Avanzar	en	el	aprendizaje	del	control	del	aparato	respiratorio.	

2. Continuar	en	el	aprendizaje	del	correcto	uso	del	diafragma	y	la	musculatura	costo-
dorso-abdominal.	

3. Profundizar	en	el	aprendizaje	de	la	relajación	mandibular,	lingual	y	corporal.	

4. Desarrollar	el	manejo	de	la	propia	voz	con	sus	características	intrínsecas.	

5. Ampliar	la	tesitura	vocal.	

6. Desarrollar	 el	 aprendizaje	 de	 la	 correcta	 proyección	 de	 la	 voz,	 utilizando	
resonadores	supraglóticos	y	craneales.	

7. Avanzar	en	la	correcta	articulación	de	vocales	y	consonantes.	

8. Profundizar	en	el	conocimiento	de	las	cualidades	tímbricas	de	la	voz.	

9. Conseguir	la	correcta	dicción	de	las	obras	a	interpretar.	

10. Comprender	 las	 indicaciones	 de	 dinámica	 de	 las	 obras	 para	 su	 correcta	
interpretación.	

Contenidos	didácticos	

1.	Concienciación	de	 los	 factores	que	perturban	 la	afinación	vocal	 (tensiones	 respiratorias,	
posturales,	y	mentales).		

2.	 Ejercicios	 preparatorios	 que	 permitan	 practicar	 la	 relajación	 en	 la	 respiración,	 la	
articulación,	la	resonancia	y	colocación	de	la	voz.		

3.	Ejercicios	de	elasticidad	y	fortalecimiento	de	los	músculos	de	la	caja	torácica.		

4.	Ejercicios	de	elasticidad	y	fortalecimiento	abdominal.	Desarrollo	muscular	para	favorecer	
una	buena	técnica	del	Appoggio.		

5.	Entrenamiento	permanente	y	progresivo	de	la	memoria.		

6.	Nociones	sobre	prevención,	cuidado	y	mantenimiento	de	la	voz.		

7.	Estudio	e	interpretación	de	las	siguientes	obras	acordes	con	cada	voz:		

-	CINCO	ARIAS	ANTIGUAS	ITALIANAS		

-	CINCO	CANCIONES	ESPAÑOLAS	ANTIGUAS/	CANCIONES	ESPAÑOLAS	DE	FÁCIL	EJECUCIÓN.	

	

Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	
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§ Repaso	de	lo	estudiado	en	el	curso	anterior.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

Segundo	trimestre	

§ Continuación	con	los	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	y	prestando	especial	atención	a	una	dicción	clara	y	correcta	 tanto	en	
castellano	como	en	italiano.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores.	 	

Criterios	de	evaluación	

1. Demostrar	avance	en	el	manejo	de	la	respiración	dorso-costo-abdominal.	

2. Manejar	 correctamente	 el	 diafragma	 tanto	 en	 movimiento	 como	 en	 postura	
estática.	

3. Cantar	con	la	mandíbula	y	la	lengua	relajadas.	

4. Usar	correctamente	los	resonadores.	

5. Interpretar	el	repertorio	del	curso	atendiendo	tanto	a	la	correcta	articulación	como	
a	la	proyección	de	la	voz	y	la	musicalidad.	

6. Participar	en	las	audiciones	tanto	de	forma	individual	como	en	grupo.	

Mínimos	exigibles	

1. Realizar	todos	los	aspectos	técnicos	programados	para	este	curso.	
2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	



	 CONSERVATORIO	PROFESIONAL	DE	MÚSICA	

	 Cristóbal	de	Morales	
	

	

	 18 
	

3. Ofrecer	calidad	en	el	trabajo,	compromiso	y	esfuerzo.	

	

Material	didáctico	

RECOPILACIÓN	DE	CANCIONES	ESPAÑOLAS	ANTIGUAS	(Ed	Casa	Bethoven).	J.M.	Roma	

ARIE	ANTICHE	Vol	I,	II,	III	(Ed.	Ricordi).	A.	Parisotti	

CANCIONES	CLÁSICAS	ESPAÑOLAS	(Ed	Unión	musical	española).	F.J.	Obradors	

CANCIONES	POPULARES	ESPAÑOLAS	(Ed	Unión	musical	española).	F.	García	Lorca	

7	CANCIONES	POPULARES	(Ed	Unión	musical	española).	M.	Falla	

TONADILLAS	(Ed	Unión	musical	española).	E.	Granados	

CANCIONES	AMATORIAS	(Ed	Unión	musical	española).	E.	Granados	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

CÓMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	

TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical)	R.	Regidor	Arribas	

Repertorio	

5	ARIAS	ITALIANAS	ANTIGUAS.	

5	ARIAS	ESPAÑOLAS	ANTIGUAS/	CANCIONES	ESPAÑOLAS	DE	FÁCIL	EJECUCIÓN.	

	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	por	la	propia	dinámica	de	estudio	y	aprendizaje	de	cada	discente	en	particular.	

Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

Se	pretenderá	que	la	progresión	del	alumnado	en	cuanto	a	técnica	vocal	sea	paralela	
a	la	interpretación	con	el	pianista	acompañante.	
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4.3. TERCER	CURSO	DE	E.P.	

Objetivos	didácticos	

1. Mecanizar	el	control	del	aparato	respiratorio,	mejora	en	la	producción	del	sonido	y	
práctica	del	legato.	

2. Usar	 correctamente	 el	 diafragma	 y	 el	 resto	 de	musculatura	 que	 interviene	 en	 el	
Canto.	

3. Trabajar	el	fraseo	y	la	mejor	direccionalidad	de	la	voz.	

4. Dominar	la	tesitura	vocal,	produciendo	distintas	gradaciones	de	intensidad	sonora	y	
posibles	variaciones	de	color	tímbrico.	

5. Dominar	la	correcta	dicción	de	las	obras	a	interpretar.	

6. Comprensión	íntegra	del	texto	de	las	obras.	

7. Comprender	 las	 indicaciones	 de	 dinámica	 de	 las	 obras	 para	 su	 correcta	
interpretación.	

8. Iniciar	al	alumado	en	la	dicción	de	la	fonética	alemana.	

Contenidos	didácticos	

1. Estudio	de	la	respiración.	Vocalizaciones.		

2. Concienciación	de	la	presión	subglótica	en	la	vocalización.		

3. Desarrollo	de	distintas	intensidades	y	práctica	de	la	gradación	del	sonido	vocal.	

4. Cobertura	del	sonido.		

5. Audiciones	 comparadas	 de	 grandes	 intérpretes	 para	 analizar	 de	 forma	 crítica	 las	
diferentes	versiones.		

6. Participación	en	audiciones	con	público	interpretando	obras	del	programa.		

7. Estudio	e	interpretación	de	las	siguientes	obras	acordes	con	cada	voz:		

4	CANCIONES	ESPAÑOLAS	O	HISPANOAMERICANAS.	

4	CANCIONES	O	ARIAS	ANTIGUAS	ITALIANAS.	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA	DE	FÁCIL	EJECUCIÓN.	

Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	

§ Repaso	de	lo	estudiado	en	el	curso	anterior.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	
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§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

§ Iniciación	a	la	fonética	alemana	aplicada	al	canto.	

Segundo	trimestre	

§ Continuación	con	los	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	y	prestando	especial	atención	a	una	dicción	clara	y	correcta	 tanto	en	
castellano	como	en	italiano	y	alemán.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	 los	 conocimientos	musicales	del	 alumnado	en	el	momento,	 teniendo	en	 cuenta	
que	el	alumno/a	ya	ha	comenzado	los	estudios	de	armonía.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores.	 	

Criterios	de	evaluación	

1. Demostrar	avance	en	el	control	respiratorio.	

2. Apoyar	correctamente	la	voz.	

3. Iniciación	adecuada	en	el	uso	de	“pianos,	filados	y	agilidades”,	según	el	tipo	de	voz.	

4. Demostrar	serenidad	y	concentración	antes	de	cantar.	

5. Asunción	de	las	propias	características	de	la	voz.	

6. Correcto	uso	de	los	resonadores.	

7. Interpretación	del	repertorio	del	curso,	sabiendo	diferenciar	los	distintos	estilos	de	
las	obras,	controlando	la	afinación	y	empleando	una	correcta	articulación.	

8. Participar	en	las	actividades	de	interpretación	de	forma	individual	y	colectiva.	

Mínimos	exigibles	
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1. Realizar	todos	los	aspectos	técnicos	programados	para	este	curso.	

2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	

3. Ofrecer	calidad	en	el	trabajo,	compromiso	y	esfuerzo.	

Material	didáctico	

ARIE	ANTICHE	Vol	I,	II,	III	(Ed.	Ricordi).	A.	Parisotti	

CANCIONES	CLÁSICAS	ESPAÑOLAS	(Ed	Unión	musical	española).	F.J.	Obradors	

CANCIONES	POPULARES	ESPAÑOLAS	(Ed	Unión	musical	española).	F.	García	Lorca	

7	CANCIONES	POPULARES	(Ed	Unión	musical	española).	M.	Falla	

TONADILLAS	(Ed	Unión	musical	española).	E.	Granados	

CANCIONES	AMATORIAS	(Ed	Unión	musical	española).	E.	Granados	

4	MADRIGALES	AMATORIOS	(Ed	Chester	music).	J.	Rodrigo	

6	CANCIONES	PARA	CANTO	Y	PIANO	(Ed	Unión	musical	ediciones	S.L.)	E.	Toldrá	

5	CANCIONES	NEGRAS/	VOCES	MEDIAS	(Ed	Música	de	pares).	X.	Montsalvatge	

POEMA	EN	FORMA	DE	CANCIONES	(Ed	Unión	musical	española).	J.	Turina	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	R.	Schumann	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	F.	Schubert	

LIEDER	(Ed	Peters).	W.A.	Mozart	

BASTIAN	Y	BASTIANA	(Ed	Barenreiter).	W.A.	Mozart	

COMPOSICIONES	DE	CÁMARA	(Ed	Ricordi).	V.	Bellini	

30	CANCIONES	(Ed	Ricordi).	F.P.	Tosti	

CANCIONES	(Ed	Ricordi).	G.	Rossini	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

COMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	

TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical)	R.	Regidor	Arribas	

Repertorio	

4	CANCIONES	ESPAÑOLAS	O	HISPANOAMERICANAS.	
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4	CANCIONES	O	ARIAS	ANTIGUAS	ITALIANAS.	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA	DE	FÁCIL	EJECUCIÓN.	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	por	la	propia	dinámica	de	estudio	y	aprendizaje	de	cada	discente	en	particular.	

Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

Se	pretenderá	que	la	progresión	del	alumnado	en	cuanto	a	técnica	vocal	sea	paralela	
a	la	interpretación	con	el	pianista	acompañante.	
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4.4. CUARTO	CURSO	DE	EE.PP.	

Objetivos	didácticos	

1. Control	del	aparato	respiratorio.	

2. Mostar	 mayor	 autonomía	 progresiva	 en	 cuanto	 a	 dominio	 de	 la	 musculatura,	
manejo	 de	 la	 relajación,	 de	 la	 tesitura	 vocal,	 del	 legato,	 la	 tesitura	 vocal,	 la	
proyección	y	la	mejor	articulación	de	vocales	y	consonantes.	

3. Profundizar	en	el	repertorio	alemán.	

4. Dominar	el	uso	del	diccionario	como	herramienta	de	trabajo.	

5. Adquirir	soltura	en	la	dicción	de	las	obras	a	interpretar.	

6. Cantar	 de	 acuerdo	 con	 las	 características	 intrínsecas	 en	 los	 diferentes	 estilos	 y	
formas	musicales.	

7. Potenciar	la	sensibilidad	y	la	personalidad	propia	en	la	interpretación.	

8. Conseguir	la	correcta	dicción	tanto	en	fonética	alemana	como	italiana.	

9. Comprender	íntegramente	el	texto	que	se	canta	en	las	diversas	obras.	

Contenidos	didácticos	

1.	Práctica	de	la	extensión	gradual	hacia	los	extremos	de	la	voz.		

2.	Desarrollo	gradual	de	la	duración	de	la	nota	tenida	y	práctica	de	la	Messa	di	Voce.		

3.	Expresión	corporal	y	vocal.		

4.	Interpretación	de	obras	en	colaboración	con	otras	voces.		

5.	Vocalizaciones	cada	vez	más	complejas.		

6.	Práctica	de	audiciones	comparadas	de	grandes	intérpretes.		

7.	Estudio	e	interpretación	de	las	siguientes	obras:	

6	CANCIONES	ALEMANAS	O	UN	CICLO	DE	CANCIONES.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA	DE	LOS	SIGLOS	XVIII	O	XIX	AL	MENOS	UNA	DE	

ELLAS	CON	RECITATIVO.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

2	ARIAS	DE	ORATORIO	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	

CITADOS.	
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Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	

§ Repaso	de	lo	estudiado	en	el	curso	anterior.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

§ Continuación	con	la	fonética	alemana	aplicada	al	canto.	

§ Iniciación	al	estudio	y	práctica	de	la	extensión	gradual	hacia	los	extremos	de	la	voz.	

§ Iniciación	al	estudio	y	práctica	de	notas	tenidas	y	messa	di	voce.	

Segundo	trimestre	

§ Continuación	con	los	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	y	prestando	especial	atención	a	una	dicción	clara	y	correcta	 tanto	en	
castellano	como	en	italiano	y	alemán.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	 los	 conocimientos	musicales	del	 alumnado	en	el	momento,	 teniendo	en	 cuenta	
que	el	alumno/a	ya	está	en	segundo	de	armonía.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 programadas	 para	 el	 trimestre,	 incluyendo	 algún	
número	de	conjunto.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores.	 	

Criterios	de	evaluación	

1. Mecanización	del	control	respiratorio	y	uso	correcto	del	fiato.	

2. Asunción	 responsable	 e	 inteligente	 de	 la	 tesitura	 vocal	 propia	 para	 abordar	 de	
forma	segura	e	inocua	el	repertorio.	

3. Manejar	correctamente	la	colocación	de	agudos	y	graves,	sin	tirar	ni	cargar	sonidos.	
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4. Interpretar	 el	 repertorio	 del	 curso	 de	 forma	 adecuada	 al	 nivel	 en	 que	 nos	
encontramos,	articulando	correctamente,	usando	con	soltura	la	fonética	propia	de	
cada	idioma,	con	la	impostación	debida,	cuidando	la	línea	de	canto	y	el	estilo.	

5. Participar	en	las	audiciones	y	hacer	valoraciones	críticas	constructivas	tanto	de	los	
compañeros	como	propias.	

Mínimos	exigibles	

1. Realizar	todos	los	aspectos	técnicos	programados	para	este	curso.	

2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	

3. Ofrecer	calidad	en	el	trabajo,	compromiso	y	esfuerzo.	

Material	didáctico	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	R.	Schumann	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	F.	Schubert	

LIEDER	(Ed	Peters).	W.A.	Mozart	

COMPLETE	 SONGS	 FOR	 SOLO	 VOICE	 AND	 PIANO	 (Ed	 Dover	 song	 collections)	 J.	
Brahms	

LIEDER	(Ed	Hiperión).	R.	Strauss	

ROMANZAS	 PARA	 TENOR	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	 musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	PARA	BARÍTONO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	PARA	SOPRANO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	 PARA	MEZZOSOPRANO	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	
musical	española).	C.	Webber	

ÓPERAS	DE	LOS	SIGLOS	XVIII	y	XIX	DE	DIFERENTES	AUTORES	Y	ESTILOS	EN	ITALIANO	Y	
ALEMÁN.	

ORATORIOS	Y	RESTO	DE	OBRAS	SACRAS	CANTADAS	DESDE	EL	BARROCO	AL	SIGLO	XIX.	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

COMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	
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TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical)	R.	Regidor	Arribas	

	

Repertorio	

6	CANCIONES	ALEMANAS	O	UN	CICLO	DE	CANCIONES.	

2	 ARIAS	 DE	 ÓPERA	 DE	 LOS	 SIGLOS	 XVIII	 O	 XIX	 AL	 MENOS	 UNA	 DE	 ELLAS	 CON	
RECITATIVO.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

2	ARIAS	DE	ORATORIO	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	CITADOS.	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	por	la	propia	dinámica	de	estudio	y	aprendizaje	de	cada	discente	en	particular.	

Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

Se	pretenderá	que	la	progresión	del	alumnado	en	cuanto	a	técnica	vocal	sea	paralela	
a	la	interpretación	con	el	pianista	acompañante	
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4.5. QUINTO	CURSO	DE	EE.PP.	

Objetivos	didácticos	

1. Continuar	progresando	en	la	técnica	vocal	y	corporal,	de	manera	que	cada	vez	sea	
más	fluida	la	relación	entre	el	dominio	del	aire	y	una	línea	de	canto	más	expresiva	y	
dotada,	a	cada	paso,	de	una	mayor	sensibilidad.	

2. Trabajar	en	profundidad	 las	diferentes	 formas	y	estilos	en	 los	que	se	desarrolla	 la	
música	vocal	en	las	diversas	épocas.	

3. Insistir	en	el	respeto	y	cuidado	exquisito	del	instrumento,	único	e	insustituible	para	
cada	uno.	

4. Reforzar	la	comprensión	lectora	tanto	a	nivel	musical	como	de	texto.	

5. Dominar	el	empleo	de	la	fonética	adecuada	al	canto,	además	de	por	supuesto	en	las	
lenguas	trabajadas	en	los	cuatro	primeros	cursos,	sumando	dos	nuevos	idiomas	que	
se	 incluyen	 en	 el	 repertorio	 por	 primera	 vez	 en	 el	 Grado	 Medio,	 como	 son,	 el	
francés	e	inglés.	

6. Manejar	 correctamente	el	 uso	de	dinámicas,	 filados,	 coloraturas,	messa	di	 voce...	
teniendo	siempre	en	cuenta	las	exigencias	para	cada	tipo	de	voz.	

7. Interpretar	 correctamente	 la	 amplia	 variedad	de	 repertorio	 que	 se	 trata	 en	 estos	
cursos	superiores	del	Grado	Medio,	en	los	cuales	se	tocan	la	totalidad	de	los	estilos	
y	formas,	desde	la	Chanson,	Lied	al	Oratorio	pasando	por	la	Zarzuela	y	la	Ópera.	

Contenidos	didácticos	

1.	Estudio	de	las	cadencias	tradicionales	del	repertorio.		

2.	Estudio	de	las	notas	de	adorno,	según	los	estilos	y	épocas.		

3.	Estudio	de	los	glissandi.		

4.	Lectura	a	vista.		

5.	Apreciar	los	valores	estéticos	a	interpretar.		

6.	Higiene	vocal.	Cuidados	de	la	voz.		

7.	Participación	en	audiciones	públicas,	interpretando	obras	del	programa.		

8.	Estudio	e	interpretación	de	las	siguientes	obras:		

Opción	A	(Género	lírico)	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

1	 ACTO	 DE	 ÓPERA	 QUE	 CONTENGA	 AL	 MENOS	 UN	 ARIA	 Y	 UN	 NÚMERO	 DE	
CONJUNTO.	
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2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

2	 ARIAS	 DE	 ORATORIO	 AL	 MENOS	 UNA	 DE	 ELLAS	 CON	 RECITATIVO,	
PREFERIBLEMENTE	EN	INGLÉS.	

2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	CITADOS.	

Opción	B	(Género	Concertístico)	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA,	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

1	OBRA	TIPO	PEQUEÑO	ORATORIO,	CANTATA,	MISA,	MOTETE,...,	QUE	CONTENGA	AL	
MENOS	UN	ARIA	Y	UN	NÚMERO	DE	CONJUNTO.	

Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	

§ Repaso	de	lo	estudiado	en	el	curso	anterior.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

§ Iniciación	a	la	fonética	inglesa	y	francesa	aplicada	al	canto.	

§ Profundización	en	el	estudio	y	práctica	de	 la	extensión	gradual	hacia	 los	extremos	
de	la	voz.	

§ Estudio	y	práctica	de	notas	tenidas	y	messa	di	voce.	

§ Estudio	y	práctica	de	notas	picadas	y	legato.	

Segundo	trimestre	

§ Continuación	con	los	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	y	prestando	especial	atención	a	una	dicción	clara	y	correcta	 tanto	en	
castellano	como	en	italiano,	alemán,	francés	e	inglés.		
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§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	 los	 conocimientos	musicales	del	 alumnado	en	el	momento,	 teniendo	en	 cuenta	
que	el	alumno/a	ya	ha	comenzado	los	estudios	de	análisis	o	composición.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 programadas	 para	 el	 trimestre,	 incluyendo	 algún	
número	de	conjunto.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores.	 	

Criterios	de	evaluación	

1. Demostrar	 la	 capacidad	 de	 estudio	 y	 de	 resolución	 de	 problemas,	 disociando	 los	
técnicos	de	los	musicales,	con	cada	vez	más	autonomía		

2. Interpretar	 de	memoria	 las	 obras	 asignadas,	 en	 cualquiera	 de	 los	 idiomas	 que	 se	
trabajan,	ahora	se	suman	el	francés	y	el	inglés.	

3. Participar	 en	 las	 audiciones	 y	 conciertos,	 tanto	 de	 forma	 individual	 como	 en	
agrupaciones.	

4. Demostrar	 la	 evolución	 técnica	 y	 artística,	 en	 cuanto	 a	 fiato,	 relajación,	
interpretación...	

Mínimos	exigibles	

1. Realizar	todos	los	aspectos	técnicos	programados	para	este	curso.	

2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	

3. Ofrecer	calidad	en	el	trabajo,	compromiso	y	esfuerzo.	

Material	didáctico	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	R.	Schumann	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	F.	Schubert	

LIEDER	(Ed	Peters).	W.A.	Mozart	

COMPLETE	 SONGS	 FOR	 SOLO	 VOICE	 AND	 PIANO	 (Ed	 Dover	 song	 collections)	 J.	
Brahms	

LIEDER	(Ed	Hiperión).	R.	Strauss	

ROMANZAS	 PARA	 TENOR	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	 musical	
española).	C.	Webber	
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ROMANZAS	PARA	BARÍTONO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	PARA	SOPRANO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	 PARA	MEZZOSOPRANO	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	
musical	española).	C.	Webber	

ÓPERAS	DE	LOS	SIGLOS	XVIII	y	XIX	DE	DIFERENTES	AUTORES	Y	ESTILOS	ADEMÁS	DE	
EN	ITALIANO	Y	ALEMÁN,	EN	INGLÉS	Y	FRANCÉS.	

ORATORIOS	Y	RESTO	DE	OBRAS	SACRAS	CANTADAS	DESDE	EL	BARROCO	AL	SIGLO	XIX.	

CANCIONES	FRANCESAS	HASTA	EL	SIGLO	XX	DE	DIVERSOS	AUTORES.	C.	Debussy,	G.	
Fauré,	R.	Hahn,	J.	Massenet,	F.	Poulenc,	M.	Ravel,	E.	Satie,…	

CANCIONES	EN	INGLÉS	HASTA	EL	SIGLO	XX	DE	DIVERSOS	AUTORES.	J.	Blow,	B.	Britten,	
J.	Dowland,	G.	Gershwin,	H.	Purcell,	R.	Quilter,	V.	Willians,…	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

CÓMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	

TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	R.	Regidor	Arribas	

LA	ÓPERA	Y	SU	HISTORIA	(Ed.	Malsinet).	A.	De	Taverna	

MANUEL	GARCÍA	(1775-1832):	MAESTRO	DEL	BEL	CANTO	Y	COMPSITOR	(Ed.	Instituto	
Complutense	de	Ciencias	Musicales).	J.	Radomski	

HISTORIA	DE	LA	MÚSICA	OCCIDENTAL	1	Y	2	(Ed.	Alianza).	D.J.	Grout,	C.V.	Palisca	

LA	 ESTÉTICA	MUSICAL	DESDE	 LA	ANTIGÜEDAD	HASTA	EL	 SIGLO	XX	 (Ed.	Alianza).	 E.	
Fubini	

Repertorio	

Opción	A	(Género	lírico)	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

1	 ACTO	 DE	 ÓPERA	 QUE	 CONTENGA	 AL	 MENOS	 UN	 ARIA	 Y	 UN	 NÚMERO	 DE	
CONJUNTO.	
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2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

2	 ARIAS	 DE	 ORATORIO	 AL	 MENOS	 UNA	 DE	 ELLAS	 CON	 RECITATIVO,	
PREFERIBLEMENTE	EN	INGLÉS.	

2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	CITADOS.	

Opción	B	(Género	concertístico)	

3	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA,	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

1	OBRA	TIPO	PEQUEÑO	ORATORIO,	CANTATA,	MISA,	MOTETE,...,	QUE	CONTENGA	AL	
MENOS	UN	ARIA	Y	UN	NÚMERO	DE	CONJUNTO.	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	por	la	propia	dinámica	de	estudio	y	aprendizaje	de	cada	discente	en	particular.	

Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

Se	pretenderá	que	la	progresión	del	alumnado	en	cuanto	a	técnica	vocal	sea	paralela	
a	la	interpretación	con	el	pianista	acompañante.	
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4.6. SEXTO	CURSO	DE	EE.PP.	

Objetivos	didácticos	

1. Mejorar	la	capacidad	auditiva,	vocal,	respiratoria,	de	relajación	y	de	emisión.	

2. Profundizar	en	el	repertorio	tanto	en	francés	como	en	inglés	sin	dejar	de	ampliar	en	
el	resto	de	estilos.	

3. Dominar	la	terminología	del	canto.	

4. Trabajar	hábitos	de	improvisación	vocal	e	interpretativa,	sobre	todo	en	lo	referente	
a	adornos	en	distintos	estilos	y	épocas.	

5. Interpretar	el	repertorio	asignado	de	manera	profesional.	

6. Desarrollar	 la	 capacidad	 de	 resistencia	 y	 serenidad	 para	 afrontar	 un	 concierto	 en	
solitario,	ya	que	en	breve	realizarán	las	pruebas	a	otros	Conservatorios	Superiores,	
esto	 será	 así	 en	 gran	 parte	 de	 los	 casos,	 en	 los	 que	 el	 camino	 a	 tomar	 sea	 otro,	
igualmente	ha	de	estar	avalado	el	título	que	se	obtiene	al	finalizar	este	curso.	

7. Cantar	acorde	con	el	estilo,	la	época,	el	autor	y	el	carácter	de	la	obra.	

Contenidos	didácticos	

1.	Práctica	de	la	audición	y	análisis	con	respecto	a	los	diferentes	estilos	y	épocas	de	
producción	vocal.	

2.	Traducción	y	fonética	de	los	textos	cantados	en	inglés.	

3.	Nociones	más	específicas	de	anatomía,	fisiología	e	higiene	vocal:	su	práctica.	

4.	Ciertas	nociones	y	práctica	de	la	pedagogía	vocal	en	las	clases	colectivas.	

5.	Estudio	de	los	distintos	adornos	según	el	estilo	vocal.	El	trino.	

6.	Participación	en	conciertos	del	alumnado	con	público,	interpretando	obras	del	

programa.	

7.	Estudio	e	interpretación	de	las	siguientes	obras:	

Opción	A	(Género	lírico)	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

1	PAPEL	PRINCIPAL	DE	ÓPERA	O	PAPEL	COPRIMARIO	QUE	CONTENGA,	COMO	MÍNIMO,	UN	
ARIA	Y	UN	NÚMERO	DE	CONJUNTO.	

2	 ARIAS	 DE	 ÓPERA	 AL	 MENOS	 UNA	 DE	 ELLAS	 CON	 RECITATIVO,	 DIFERENTES	 DE	 LAS	
ABORDADAS	EN	EL	PUNTO	ANTERIOR.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

1	ARIA	DE	ORATORIO.	
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2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	CITADOS.	

	

Opción	B	(Género	concertístico)	

5	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA,	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

1	PAPEL	PRINCIPAL	DE	ORATORIO	CON	AL	MENOS	UN	ARIA	Y	UN	NÚMERO	DE	CONJUNTO.	

2	ARIAS	DE	ORATORIO,	AL	MENOS	UNA	CON	RECITATIVO,	DIFERENTES	DE	LAS	DEL	PUNTO	
ANTERIOR.	

Secuenciación	de	contenidos	por	trimestres	

Primer	trimestre	

§ Repaso	de	lo	estudiado	en	el	curso	anterior.	

§ Primera	toma	de	contacto	con	el	repertorio	designado	para	el	curso.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	 en	 el	 sentido	 de	 empezar	 por	 las	 obras	 que	 puedan	 resultar	 más	
asequibles.		

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	los	conocimientos	musicales	del	alumnado	en	el	momento.	

§ Participación	en	las	audiciones	programadas	para	el	trimestre.	

§ Iniciación	a	la	fonética	inglesa	y	francesa	aplicada	al	canto.	

§ Profundización	en	el	estudio	y	práctica	de	 la	extensión	gradual	hacia	 los	extremos	
de	la	voz.	

§ Estudio	y	práctica	de	notas	tenidas	y	messa	di	voce.	

§ Estudio	y	práctica	de	notas	picadas	y	legato.	

Segundo	trimestre	

§ Continuación	con	los	conceptos	iniciados	en	el	primer	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 algunas	 obras	 del	 curso,	 siempre	 orientados	 por	 el	
profesorado	y	prestando	especial	atención	a	una	dicción	clara	y	correcta	 tanto	en	
castellano	como	en	italiano,	alemán,	francés	e	inglés.	

§ Análisis	estético	y	formal	de	las	obras	que	se	interpretarán	en	el	trimestre	adaptado	
a	 los	 conocimientos	musicales	del	 alumnado	en	el	momento,	 teniendo	en	 cuenta	
que	el	alumno/a	ya	termina	los	estudios	de	análisis	o	composición.	
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§ Participación	 en	 las	 audiciones	 programadas	 para	 el	 trimestre,	 incluyendo	 algún	
número	de	conjunto.	

Tercer	trimestre	

§ Insistir	en	los	conceptos	desarrollados	en	el	segundo	trimestre.	

§ Interpretar	 de	 memoria	 las	 obras	 restantes	 del	 curso	 y	 contextualizarlas	
debidamente.	

§ Participación	 en	 las	 audiciones	 procurando	 mayor	 solvencia	 que	 en	 las	 dos	
anteriores	y	presentando	marcados	rasgos	de	profesionalidad.	 	

Criterios	de	evaluación	

1. Adecuar	 el	 esfuerzo	 muscular	 y	 mental	 y	 la	 respiración	 a	 las	 exigencias	
interpretativas	 de	 las	 obras,	 sin	 defectos	 ni	 excesos	 innecesarios	 que	 puedan	
derivar	en	lesiones	o	cansancio	posterior.	

2. Identificar	las	características	que	definen	a	una	época,	un	estilo	o	un	autor.	

3. Demostrar	autonomía	en	el	estudio	y	en	la	interpretación	de	las	obras.	

4. Demostrar	 conocimiento	 del	 propio	 instrumento	 y	 del	 cuidado	 y	 respeto	 por	 el	
mismo.	

5. Participar	en	las	audiciones	y	conciertos	que	se	organicen	durante	el	curso,	bien	de	
forma	individual	o	en	formaciones	diversas,	dúos,	tríos,	concertantes...	

6. Demostrar	madurez	y	sensibilidad	auditiva	e	interpretativa.	

7. Haber	conseguido	la	igualación	tímbrica	de	todo	el	ámbito	vocal	y	una	impostación	
sólida	y	estable.	

Mínimos	exigibles	

1. Realizar	 todos	 los	 aspectos	 técnicos	 programados	 para	 este	 curso	 con	 solvencia	
profesional.	

2. Interpretar	la	totalidad	de	las	obras	programadas	para	el	curso.	

3. Ofrecer	 calidad	 en	 el	 trabajo,	 compromiso,	 esfuerzo	 y	 resultados	 de	 carácter	
profesional	 indistintamente	 tanto	 si	 pretende	 preparar	 y	 conseguir	 el	 acceso	 al	
grado	superior	como	si	el	alumno/a	decide	acabar	aquí	su	 trayectoria	de	estudios	
de	canto	

Material	didáctico	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	R.	Schumann	

CICLOS	LIEDER	(Ed	Peters).	F.	Schubert	

LIEDER	(Ed	Peters).	W.A.	Mozart	
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COMPLETE	 SONGS	 FOR	 SOLO	 VOICE	 AND	 PIANO	 (Ed	 Dover	 song	 collections)	 J.	
Brahms	

LIEDER	(Ed	Hiperión).	R.	Strauss	

ROMANZAS	 PARA	 TENOR	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	 musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	PARA	BARÍTONO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	PARA	SOPRANO	CON	ACOMPAÑAMIENTO	DE	PIANO	(Ed	Unión	musical	
española).	C.	Webber	

ROMANZAS	 PARA	MEZZOSOPRANO	 CON	 ACOMPAÑAMIENTO	 DE	 PIANO	 (Ed	 Unión	
musical	española).	C.	Webber	

ÓPERAS	DE	LOS	SIGLOS	XVIII	y	XIX	DE	DIFERENTES	AUTORES	Y	ESTILOS	ADEMÁS	DE	
EN	ITALIANO	Y	ALEMÁN,	EN	INGLÉS	Y	FRANCÉS.	

ORATORIOS	Y	RESTO	DE	OBRAS	SACRAS	CANTADAS	DESDE	EL	BARROCO	AL	SIGLO	XIX.	

CANCIONES	FRANCESAS	HASTA	EL	SIGLO	XX	DE	DIVERSOS	AUTORES.	C.	Debussy,	G.	
Fauré,	R.	Hahn,	J.	Massenet,	F.	Poulenc,	M.	Ravel,	E.	Satie,…	

CANCIONES	EN	INGLÉS	HASTA	EL	SIGLO	XX	DE	DIVERSOS	AUTORES.	J.	Blow,	B.	Britten,	
J.	Dowland,	G.	Gershwin,	H.	Purcell,	R.	Quilter,	V.	Willians,…	

REFLEXIONES	SOBRE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

LOS	ESPACIOS	DE	LA	VOZ	(Ed.	Clivis	Publication).	M.	Alió	

CÓMO	EDUCAR	LA	VOZ	HABLADA	Y	CANTADA	(Ed	Edamex).	C.	Caballero	

EDUCACIÓN	DE	VOZ	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	P.	Escudero	

HABLAN	LOS	SONIDOS,	SUENAN	LAS	PALABRAS	(Ed.	Turner	S.A.).	D.	Fischer-Diskau	

EL	ESTUDIO	DEL	CANTO	(Ed.	Ricordi).	M.	Mansion	

CANTO-DICCIÓN	(Ed	Científico	Médica).	J.	Perelló,	M.	Caballé,	E.	Guitart	

TEMAS	DEL	CANTO	VOLS	1	Y	2	(Ed.	Real	Musical).	R.	Regidor	Arribas	

LA	ÓPERA	Y	SU	HISTORIA	(Ed.	Malsinet).	A.	De	Taverna	

MANUEL	 GARCÍA	 (1775-1832):	 MAESTRO	 DEL	 BEL	 CANTO	 Y	 COMPOSITOR	 (Ed.	
Instituto	Complutense	de	Ciencias	Musicales).	J.	Radomski	

HISTORIA	DE	LA	MÚSICA	OCCIDENTAL	1	Y	2	(Ed.	Alianza).	D.J.	Grout,	C.V.	Palisca	

LA	 ESTÉTICA	MUSICAL	DESDE	 LA	ANTIGÜEDAD	HASTA	EL	 SIGLO	XX	 (Ed.	Alianza).	 E.	
Fubini	

Repertorio	

Opción	A	(Género	lírico)	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	
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3	CANCIONES	INGLESAS.	

1	 PAPEL	 PRINCIPAL	 DE	 ÓPERA	 O	 PAPEL	 COPRIMARIO	 QUE	 CONTENGA,	 COMO	
MÍNIMO,	UN	ARIA	Y	UN	NÚMERO	DE	CONJUNTO.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO,	DIFERENTES	DE	LAS	
ABORDADAS	EN	EL	PUNTO	ANTERIOR.	

2	ROMANZAS	DE	ZARZUELA.	

1	ARIA	DE	ORATORIO.	

2	NÚMEROS	DE	CONJUNTO	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	GÉNEROS	CITADOS.	

Opción	B	(Género	concertístico)	

5	CANCIONES	ALEMANAS.	

3	CANCIONES	FRANCESAS.	

3	CANCIONES	INGLESAS.	

2	ARIAS	DE	ÓPERA,	AL	MENOS	UNA	DE	ELLAS	CON	RECITATIVO.	

1	 PAPEL	 PRINCIPAL	 DE	 ORATORIO	 CON	 AL	 MENOS	 UN	 ARIA	 Y	 UN	 NÚMERO	 DE	
CONJUNTO.	

2	ARIAS	DE	ORATORIO,	AL	MENOS	UNA	CON	RECITATIVO,	DIFERENTES	DE	 LAS	DEL	
PUNTO	ANTERIOR.	

Secuenciación	del	material	didáctico	por	trimestre	

La	 distribución	 temporal	 de	 los	 conocimientos	 a	 impartir	 en	 esta	 materia,	 vendrá	
determinada	por	la	propia	base	que	traiga	el	alumnado	en	cuanto	a	cualidades	innatas	y,	por	
supuesto,	 por	 la	 propia	 dinámica	de	 estudio	 y	 aprendizaje	 de	 cada	discente	 en	particular,	
teniendo	 en	 cuenta	 que	 llegado	 a	 este	 punto	 hay	 que	 sobrepasar	 un	 mínimo	 de	
profesionalidad	acorde	con	el	título	que	se	va	a	obtener.	

Ir	abordando	los	conceptos	técnicos	e	interpretativos	ordenándolos	en	el	tiempo	de	
menor	a	mayor	dificultad	parece	el	sistema	lógico,	pero	si	no	se	van	superando	los	objetivos	
previstos	 o	 se	 superan,	 por	 el	 contrario,	 con	mayor	 rapidez	 y	 facilidad	 de	 la	 esperada,	 la	
programación	 es	 lo	 suficientemente	 flexible	 para	 adaptarse	 y	 sufrir	 las	 modificaciones	
necesarias	 para	 solventar	 ambas	 situaciones	 y	 adaptarse	 al	 ritmo	 de	 aprendizaje	 de	 cada	
discente.	

Se	pretenderá	conducir	la	secuenciación	de	manera	que	resulte	visible	la	progresión	
que	 ha	 experimentado	 el	 alumnado	 en	 cuanto	 a	 técnica	 vocal	 e	 interpretación	 con	 el	
pianista	acompañante	u	orquesta.	
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5. EVALUACIÓN	
A	 continuación,	 se	 reflexiona	 sobre	 diversos	 aspectos	 fundamentales	 de	 la	

Evaluación:	

§ Es	 una	 herramienta	 poderosa	 para	 valorar	 y	 analizar	 el	 proceso	 formativo	 del	
alumnado	y	actuar	en	consecuencia.	En	la	actualidad,	el	enfoque	globalizador	es	un	
aspecto	 significativo	 en	 el	 proceso	 evaluador;	 de	 esta	 manera	 cobra	 relevancia	
conocer	 las	aptitudes,	el	ambiente	musical,	 las	características	psico-evolutivas	o	el	
entorno	familiar	del	alumnado.	

§ Dentro	 de	 estas	 enseñanzas	 artísticas,	 el	 alumnado,	 desde	 el	 primer	 momento,	
debe	 adquirir	 estrategias	 que	 le	 permitan	 autoevaluarse	 a	 fin	 de	 identificar	 sus	
habilidades	y	carencias	para	así	trazarse	metas	alcanzables.	

§ En	nuestro	caso,	la	relación	estrecha	y	particular	entre	el	alumnado	y	el	profesorado	
facilita	 en	 gran	 medida	 el	 proceso	 de	 evaluación	 continua	 porque	 se	 pueden	
detectar	 las	 dificultades	 con	 gran	 rapidez	 e	 ir	 calibrando	 en	 qué	 medida	 se	 van	
solucionando	y	el	progreso	desde	un	punto	inicial	hasta	el	momento	actual.	

§ La	 evaluación	 será	 integradora	 puesto	 que	 vamos	 a	 partir	 de	 las	 capacidades	
iniciales	de	cada	discente	en	concreto	para	empezar	a	valorar	los	avances,	cómo	se	
asimilan	 las	 correcciones	 y	 como	 se	 superan	 los	 problemas	 tanto	 técnicos	 como	
artísticos.	

§ La	evaluación	tendrá	carácter	formativo	y	orientador	de	cómo	va	transcurriendo	el	
proceso	 educativo	 y	 proporcionará	 la	 información	 suficiente	 y	 constante	 que	
permita	mejorar	tanto	en	el	proceso	como	en	los	resultados.	

§ El	 profesorado	 llevará	 a	 cabo	 la	 evaluación,	 preferentemente	 a	 través	 de	 la	
observación	 continuada	de	 la	 evolución	del	 proceso	de	 enseñanza-aprendizaje	de	
cada	discente	y	de	su	maduración	personal,	sin	perjuicio	de	las	pruebas	que,	en	su	
caso,	realice	el	alumnado.	

§ La	evaluación	atenderá	globalmente	a	todos	los	ámbitos	evaluables	de	la	persona,	
tanto	de	 conceptos,	 procedimientos	 y	 actitudes,	 adaptada	a	 las	 singularidades	de	
cada	individuo	y	sus	capacidades.	

§ La	evaluación	 será	 respetuosa	 con	 la	 intimidad	de	 los	participantes	 en	el	 proceso	
evaluador.	

5.1. INSTRUMENTOS	DE	EVALUACIÓN	
Técnicas	 de	 evaluación	 sistemática:	 cuaderno	 de	 seguimiento	 diario	 del	 alumnado	

con	 las	anotaciones	del	profesorado	 sobre	 su	 rendimiento	académico,	 cuestionarios,	 listas	
de	control,	escalas	de	actitudes,	entrevistas,	etc.	

Exámenes:	Al	final	de	cada	trimestre	se	realizará	una	prueba	calificatoria	en	la	que	se	
interpretarán	de	memoria	las	obras	seleccionadas	por	el	profesorado	de	entre	las	trabajadas	
durante	el	trimestre.	

Se	 realizarán	 tres	 sesiones	 trimestrales	 de	 evaluación	 conjunta	 con	 el	 resto	 de	
profesorado	de	las	asignaturas	en	las	que	se	encuentre	matriculado	el	alumnado.	
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El	alumnado	que	por	distintas	causas,	no	haya	podido	se	evaluado	durante	el	curso,	
tiene	 opción,	 previa	 solicitud,	 a	 ser	 evaluado	 en	 una	 prueba	 extraordinaria	 donde	 podrá	
exponer	sus	conocimientos	y	cualidades	vocales.	Los	criterios	de	evaluación	coincidirán	con	
los	expuestos	en	la	programación	del	curso	correspondiente.	Se	valorará	el	rendimiento	y	el	
trabajo	realizado	por	el	alumnado,	así	como	la	cantidad	y	calidad	del	repertorio	presentado.	

Audiciones:	Habrá	una	audición	pública	o	concierto	cada	trimestre,	aprovechando	el	
momento	para	evaluar	el	comportamiento	del	alumnado	ante	la	puesta	en	escena,	así	como	
la	calidad	del	trabajo	presentado;	además	se	exigirá	un	nivel	mínimo	para	poder	participar	
en	estas	actividades.	

El	 comportamiento	 y	 la	 actitud	del	 alumnado	en	 las	 actividades	 a	 realizar,	 ya	 sean	
complementarias	o	académicas.	

Tareas	 escritas	 de	 investigación	 sobre	 aspectos	 generales	 de	 historia,	 repertorio,	
literatura,	etc.	

5.2. PROCEDIMIENTOS	DE	EVALUACIÓN	
Los	 criterios	 de	 evaluación	 anteriormente	 citados	 se	 desarrollarán	 a	 través	 de	 tres	

tipos	de	evaluación:	

§ Evaluación	 inicial,	 para	 constatar	 el	 nivel	 concreto	 de	 habilidades	 y	 capacidades	
básicas	que	posee	la	diversidad	del	alumnado.	

§ Evaluación	 continua	 y	 formativa,	 que	 se	 centrará,	 sobre	 todo,	 en	 la	 observación	
sistemática	y	permanente	de	habilidades,	destrezas,	actitudes	y	valores.	

§ Evaluación	final	o	sumativa,	en	la	que	consideraremos	y	valoraremos	el	logro	de	los	
objetivos	didácticos	programados.	

El	porcentaje	resultante	del	procedimiento	de	evaluación	quedará	establecido	de	 la	
siguiente	manera:	

§ Evaluación	continua:	60%	de	la	nota	final.	

§ Pruebas	específicas	trimestrales:	20%	de	la	nota	final.	

§ Audición:	20%	de	la	nota	final.	

5.3. INSTRUMENTOS	DE	CALIFICACIÓN	
Una	 vez	 definidos	 los	 criterios	 de	 evaluación,	 debemos	 cuantificar	 lo	 que	 el	

profesorado	 observa	 mediante	 la	 aplicación	 de	 los	 instrumentos	 de	 evaluación	
mencionados.	A	continuación,	se	dan	a	conocer	los	cuatro	apartados	a	tener	en	cuenta	para	
la	calificación	del	alumnado:	

§ Interpretación:	 Se	medirá	 el	 grado	 de	 superación,	 la	 calidad	 y	 la	 cantidad	 de	 los	
estudios	y	obras	del	repertorio	de	cada	curso.	

§ Aspectos	 técnicos:	 Se	 valorará	 la	 cantidad	 y	 calidad	 del	 trabajo	 de	 la	 técnica	
(escalas,	arpegios,	manejo	del	aire,	impostación,	afinación,	línea	de	canto,	messa	di	
voce,	etc.).	
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§ Autonomía	del	aprendizaje:	Se	valorará	la	actitud	en	clase,	respeto	al	profesorado	y	
compañeros,	 comportamiento,	participación,	esfuerzo	e	 interés,	 aprovechamiento	
del	 tiempo	de	clase,	 cumplimiento	de	 las	orientaciones	dadas	por	el	profesorado,	
capacidad	autocrítica,	métodos	de	estudio,	trabajos	escritos,	pruebas	evaluatorias,	
etc.		

§ Experiencia	 escénica:	 Participación	 en	 audiciones	 públicas	 de	 clase	 (obligatoria),	
asistencia	a	actividades	extraescolares,	concursos,	conciertos,	etc.		

	

En	la	calificación	trimestral	del	alumnado	se	tendrán	en	cuenta:	la	nota	de	la	prueba	
calificatoria,	la	valoración	del	progreso	en	clase	y	la	participación	en	las	audiciones.	

Los	 criterios	 de	 calificación	 estarán	 basados	 en	 una	 escala	 de	 valoración	 numérica	
que	comprende	del	1	al	4	para	el	alumnado	que	no	supere	los	objetivos	marcados	trimestral	
y	anualmente,	esto	es,	falta	de	cobertura	de	programa	y	falta	de	superación	de	nivel	mínimo	
de	ejecución	e	interpretación.	

Los	números	del	5	al	10	corresponderían	a	la	superación	de	unos	mínimos,	esto	es,	5	
por	el	 cumplimiento	 justo	de	programa	con	una	ejecución	apta,	6	por	el	 cumplimiento	de	
mínimos	de	programa	con	ejecución	buena,	7	por	el	cumplimiento	justo	de	programa	con	un	
nivel	de	ejecución	notable,	8	para	el	cumplimiento	más	allá	de	los	mínimos	del	programa	con	
nivel	de	ejecución	e	interpretación	notable,	9	para	cumplimiento	de	mínimos	de	programa	e	
interpretación	 sobresaliente	 y	 10	 para	 el	 cumplimiento	 más	 allá	 de	 los	 mínimos	 del	
programa	e	interpretación	sobresaliente.	

Se	considera	nivel	apto	el	cumplir	con	los	requisitos	mínimos	de	justeza	de	afinación,	
precisión	 rítmica,	 fidelidad	 a	 la	 fonética	 cantada,	 preocupación	 por	 la	 alineación	 corporal,	
atención	al	apoyo	del	aire,	memorización	y	cuidado	en	la	dicción.	

Se	considera	nivel	bueno	cuando	se	cumple	con	los	requisitos	mencionados	a	un	nivel	
de	control	suficiente	de	manera	que	se	pueda	mantener	una	postura	libre	de	tics	gestuales	
mientras	 se	 canta,	 esto	 es,	 poniendo	 cuidado	 en	 la	 correcta	 coordinación	 de	 la	 unidad	
funcional	 vocal	 al	 mismo	 tiempo	 que	 se	 ajusta	 la	 correcta	 afinación,	 si	 es	 preciso	 con	 el	
ritmo,	 se	 mantiene	 la	 lineación	 torácica	 con	 los	 resonadores,	 se	 domina	 el	 apoyo	
diafragmático,	se	memoriza	y	se	cuida	la	dicción	del	texto	cantado.	

Se	considera	nivel	notable	cuando	se	suma	al	buen	nivel	técnico	correspondiente	los	
contenidos	y	objetivos	marcados	para	cada	curso:		

§ Una	buena	intención	interpretativa	que	incorpora	una	agógica	musical	adaptada	de	
forma	 correcta	 a	 las	 exigencias	 físicas	 y	 al	 estilo	 de	 la	 obra,	 esto	 es,	 tiempos	 y	
modos	de	respiración,	relajación	de	la	pulsación	en	finales	de	frases,	recuperación	
del	tempo	después	de	ritardandos	o	respiraciones...	

§ Una	especial	atención	por	diferenciar	 las	distintas	dinámicas	 implícitas	y	explícitas	
en	la	obra	en	conjunción	con	la	agógica	musical.	

§ Una	producción	vocal	libre	con	preocupación	por	no	desligar	la	búsqueda	de	belleza	
tímbrica	de	la	inteligibilidad	del	texto.	
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Se	considera	nivel	sobresaliente	cuando	el	rendimiento	es	fructífero	en	relación	a	la	
técnica	y	a	 los	contenidos	y	objetivos	abordados,	cuando	el	alumnado	ha	madurado	vocal,	
emocional	y	psicológicamente	dando	muestras	de	autonomía	en	la	toma	de	decisiones	que	
afectan	a	su	aprendizaje,	cuando	 la	ampliación	de	programa	se	realiza	de	manera	 lógica,	y	
cuando	 la	 técnica	 es	 abordada	 y	 dominada	 en	 función	 de	 unas	 exigencias	 interpretativas	
acordes	a	cada	nivel.	

Con	 el	 objeto	 de	 garantizar	 el	 rigor	 y	 la	 sistematicidad	 necesarias	 se	 tendrán	 en	
cuenta:		

§ Tanto	las	faltas	de	asistencia	como	la	puntualidad.	

§ La	actitud,	la	concentración	y	la	atención.	

§ El	trabajo	semanal.	

§ La	capacidad	de	trabajo.	

§ El	conocimiento	de	terminología	musical	y	vocal.	

§ La	audición	de	obras	y	la	lectura	de	libros	al	respecto.	
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6. METODOLOGÍA	
No	 debemos	 olvidar	 que	 la	 música	 es,	 ante	 todo,	 un	 vehículo	 de	 expresión	 de	

emociones	 y	 no	 de	 comunicación	 conceptual,	 en	 el	 que	 lo	 subjetivo	 ocupa	 un	 lugar	
primordial.	 Las	 metodologías	 actuales,	 basadas	 en	 la	 psicología	 cognitiva,	 es	 un	 buen	
ejemplo	a	seguir	como	modelo	metodológico.	

Estas	metodologías	se	basan	en	la	teoría	del	constructivismo	como	un	factor	decisivo	
en	la	realización	del	aprendizaje	por	el	propio	alumno/a.	Es	decir,	sostienen	la	 idea	de	que	
las	personas	sólo	aprenden	de	un	modo	significativo	las	cosas	cuando	toman	la	iniciativa	en	
su	aprendizaje	y	construyen	activa	y	personalmente	sus	propios	conocimientos.	

No	 debemos	 olvidar	 que	 la	 música	 es,	 ante	 todo,	 un	 vehículo	 de	 expresión	 de	
emociones	 y	 no	 de	 comunicación	 conceptual,	 en	 el	 que	 lo	 subjetivo	 ocupa	 un	 lugar	
primordial.	 Las	 metodologías	 actuales,	 basadas	 en	 la	 psicología	 cognitiva,	 es	 un	 buen	
ejemplo	a	seguir	como	modelo	metodológico.	

Estas	metodologías	se	basan	en	la	teoría	del	constructivismo	como	un	factor	decisivo	
en	la	realización	del	aprendizaje	por	el	propio	alumno/a.	Es	decir,	sostienen	la	 idea	de	que	
las	personas	sólo	aprenden	de	un	modo	significativo	las	cosas	cuando	toman	la	iniciativa	en	
su	aprendizaje	y	construyen	activa	y	personalmente	sus	propios	conocimientos.	

En	este	sentido,	el	profesorado	ha	de	ser	más	que	nunca	un	guía,	un	consejero,	que	
sepa	dar	a	 la	vez	soluciones	concretas	a	problemas	o	dificultades	 igual	de	concretas.	Debe	
estimular	 y	 ensanchar	 la	 receptividad	 y	 la	 capacidad	 de	 respuesta	 del	 alumnado	 ante	 el	
hecho	artístico.	

Para	 que	 el	 modelo	 de	 aprendizaje	 sea	 realmente	 significativo	 para	 el	 alumnado,	
optaremos	por	una	metodología	activa,	que	apueste	por	una	programación	abierta	y	flexible	
para	así	poder	adaptarla	al	incremento	progresivo	de	la	capacidad	de	ejecución	(incremento	
de	la	“técnica”)	y	a	las	características	y	necesidades	de	cada	discente	individual,	tratando	de	
desarrollar	sus	posibilidades	tanto	como	suplir	sus	carencias.	

Con	respecto	a	la	técnica	instrumental,	es	necesario	que	el	alumno/a	la	conciba	como	
una	verdadera	“técnica	de	la	interpretación”	que	rebasa	con	mucho	el	concepto	de	la	pura	
mecánica	de	la	ejecución.	

El	 proceso	 de	 enseñanza	 ha	 de	 garantizar	 la	 funcionalidad	 de	 los	 aprendizajes,	
asegurando	que	 puedan	 ser	 utilizados	 en	 circunstancias	 reales.	 Es	 necesario	 presentar	 los	
contenidos	 con	 una	 estructura	 clara	 y	 adecuada	 al	 desarrollo	 cognitivo	 del	 alumnado.	 En	
ocasiones	pueden	interrelacionarse	con	otros	contenidos	de	otras	áreas	o	distintas	materias.	

En	 cuanto	 a	 las	 enseñanzas	 teórico-prácticas,	 la	 audición	de	 ejemplos,	 la	 lectura	 al	
teclado	de	los	propios	ejercicios,	la	repentización	de	esquemas	armónicos,	el	análisis	de	las	
obras,	 su	 estudio	 estilístico-práctico,	 y	 cualquier	 acercamiento	 interdisciplinar	 con	 otras	
materias	 se	 considerarán	 indispensables	 en	 la	 planificación	 de	 la	 enseñanza,	 como	
complemento	previo	a	la	plena	interiorización	de	dichos	elementos.	

Principios	metodológicos	

Los	 principios	 metodológicos	 que	 emplearemos	 para	 el	 desarrollo	 de	 esta	
programación	son	los	siguientes:	
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§ Empleo	de	la	secuenciación	en	espiral	donde	los	contenidos	se	retoman	con	distinto	
nivel	 de	 profundización	 o	 grado	 de	 dificultad	 a	 medida	 que	 el	 alumnado	 vaya	
avanzando,	de	manera	que	actualice	constantemente	sus	conocimientos.	

§ Utilización	de	la	reflexión	mental	de	diferentes	situaciones	de	aprendizaje,	de	forma	
que	 lleven	 al	 alumnado	 a	 la	 comprensión	 de	 sus	 actuaciones	 y	 a	 justificarlas.	 El	
profesorado	ha	de	ser	su	guía,	pero	el	protagonista	principal	de	su	aprendizaje	es	el	
alumnado.	 Por	 lo	 tanto,	 es	 él	 quien	 en	 último	 término	 modifica	 y	 reelabora	 sus	
esquemas	de	conocimiento	construyendo	su	propio	aprendizaje.	

§ Aplicación	de	 la	motivación	en	el	proceso	de	aprendizaje	como	un	elemento	para	
incentivar	al	alumnado,	aceptando	aquellas	propuestas	suyas	que	sean	oportunas	y	
reafirmando	sus	aptitudes	naturales.	

§ Aprovechamiento	 del	 refuerzo	 de	 las	 actividades	 de	 conjunto,	 que	 permita	
potenciar	 la	 relación	 entre	 iguales,	 el	 intercambio,	 la	 actividad	 lúdica	 y	 el	 apoyo	
mutuo	con	una	finalidad	común,	en	la	que	se	integran	las	experiencias	individuales	
y	 colectivas,	 intercambiando	 expresiones	musicales,	 esquemas	 de	 conocimiento	 y	
coordinando	sus	intereses	y	tareas	para	la	realización	de	un	trabajo	común.	

§ Empleo	de	la	información	proporcionada	por	la	evaluación	como	fuente	esencial	de	
referencia	para	la	actuación	pedagógica	y	de	adecuación	del	proceso	de	enseñanza	
al	proceso	real	del	alumnado.	

	 	



	 CONSERVATORIO	PROFESIONAL	DE	MÚSICA	

	 Cristóbal	de	Morales	
	

	

	 43 
	

7. ACTIVIDADES	COMPLEMENTARIAS	Y	EXTRAESCOLARES	
Se	 considerarán	 actividades	 complementarias,	 aquellas	 actividades	 lectivas	

desarrolladas	 por	 los	 centros,	 coherentes	 con	 el	 Proyecto	 Educativo	 de	 Centro.	 Las	
actividades	 complementarias	 serán	 evaluables	 y	 obligatorias	 para	 el	 alumnado,	 estando	
incluidas	dentro	del	horario	escolar.	

En	caso	de	que	la	actividad	complementaria	exija	la	salida	del	alumnado	del	centro	y	
éstos	sean	menores	de	edad,	se	requerirá	con	carácter	previo	autorización	de	 los	padres	y	
madres	 o	 tutores.	 Una	 vez	 aprobada	 la	 Programación	 General	 Anual,	 se	 informará	 a	 los	
padres	 y	madres	 o	 tutores	 de	 las	 actividades	 a	 realizar	 de	 forma	que	puedan	 autorizarlas	
para	todo	el	curso	escolar.	

§ Participación	en	audiciones	o	conciertos	públicos.		

§ Cursos	de	perfeccionamiento	instrumental	dirigidos	al	alumnado.		

§ Asistencia	a	conciertos	didácticos.		

§ Intercambios	con	otros	centros	de	enseñanza	musical.	

§ Preparación	de	excursiones	de	visita	a	alguna	exposición	de	interés	relacionada	con	
las	materias	del	Departamento.	

Se	considerarán	actividades	extraescolares	aquellas	actividades	desarrolladas	por	los	
centros,	no	incluidas	en	los	Proyectos	Curriculares,	coherentes	con	el	Proyecto	Educativo	de	
Centro	 y	 desarrolladas	 fuera	 del	 horario	 escolar.	 Estas	 actividades	 estarán	 encaminadas	 a	
procurar	 la	 formación	 integral	 del	 alumnado	 en	 aspectos	 referidos	 a	 la	 ampliación	 de	 su	
horizonte	cultural,	la	preparación	para	su	inserción	en	la	sociedad	y	el	uso	del	tiempo	libre.	
Las	actividades	extraescolares	tendrán	carácter	voluntario	para	el	alumnado	del	centro	y,	en	
ningún	caso,	formarán	parte	de	su	proceso	de	evaluación.		

§ Participación	como	intérprete	en	audiciones	y	conciertos.		

§ Intercambios	con	otros	centros	de	enseñanza	musical.	

§ Organización	de	excursiones	para	asistir	a	algún	concierto.		

§ Preparación	de	excursiones	de	visita	a	alguna	exposición	de	interés	relacionada	con	
las	materias	del	Departamento.	
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8. AUDICIONES	
Se	programarán	como	mínimo	tres	audiciones	por	curso	haciéndolas	coincidir	con	el	

final	de	cada	trimestre	para	asegurarnos	que	hay	material	trabajado	y	obtener	de	las	mismas	
la	parte	proporcional	de	la	nota	que	les	corresponde.	Con	las	audiciones	se	pretende	que	el	
alumno/a	pueda	demostrar	 la	madurez	 interpretativa	que	va	adquiriendo	con	el	desarrollo	
de	los	estudios	así	como	para	que	adquiera	experiencia	ante	el	público.	

	


